
INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

EMPRESA LABORATORIO CLINICO HOSPITAL CLINICA KENNEDY 

SAMBORONDON HCKS S.A. POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2013 

Señores 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA > 

LABORATORIO CLINICO HOSPITAL CLINICA KENNEDY SAMBORONDON HCKS S.A. 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía LABORATORIO CLINICO 

HOSPITAL CLINICA KENNEDY SAMBORONDON HCKS S.A., y en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías, pongo a 

consideración de ustedes el presente informe sobre la gestión realizada 

por la Administración de la Empresa en el ejercicio económico terminado 

al 31 de Diciembre del 2013. 

A pesar de la baja sufrida en las ventas, en los meses de Mayo, Junio y 

Julio, debido a factores externos que tuvo que afrontar la Clínica donde 

funciona el Laboratorio, se logró recuperar el ritmo de actividad gracias a 

políticas de emergencia adoptadas por la Administración, logrando 

superar ligeramente los resultados del 2013 con respecto al año anterior, 

de acuerdo a los balances entregados para su análisis. 

Las disposiciones emanadas de la Junta General de Socios han sido 

cumplidas fielmente por la administración, sin que se haya tenido que 

recurrir a la adopción de medidas extraordinarias, habiendo sido tomadas 

las comunes y corrientes, conforme se encuentran contempladas en el 

estatuto social de la Empresa. 

En la parte administrativa, laboral y legal, hemos actuado sujetos a las 

normas vigentes emanadas de los organismos de control como la 

Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, 

cumpliendo puntualmente nuestras obligaciones con estos organismos, 

así como también, con el Instituto de Seguridad Social, y demás 

obligaciones concernientes al pago de impuestos, tasas, y contribuciones, 

72 propias de la actividad de la Empresa.



A continuación expongo los resultados obtenidos en el período Enero 1 a 

Diciembre 31 del 2013. 

RESULTADOS A DICIMBRE 31 DEL 2013 

ACTIVO 
173.578 

PASIVO 148.570 

PATRIMONIO 25.008 

INGRESOS 474.645 

COSTOS Y GASTOS 465.773 

UTILIDAD AÑO 2013 8.872 

Todo lo realizado ha sido en cumplimiento a las disposiciones del 

Directorio y Junta de Accionistas, recomendando realizar la distribución de 

utilidades a trabajadores, y el pago de impuesto a la renta 

correspondiente. Sugiero, además, aprobar los Estados Financieros 

adjuntos. 

   

    

  

Atentamente 

  

Ing. g Lama 

GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Marzo 19 de 2014 

 


